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43]. 

• La etapa de resultados y declaración de validez de las elecciones de 

diputados y munícipes se inicia con la recepción de los paquetes y 

materiales electorales por los consejos distritales y concluye con los 

cómputos y declaraciones de validez de las elecciones que celebren 

estos y el Consejo General, o con las resoluciones jurisdiccionales 

que en su caso se pronuncien en última instancia [artículo 107]. 

• Atendiendo al principio de definitividad de las distintas etapas del proceso 

electoral, a la conclusión de cualquiera de las mismas, los consejeros 

presidentes de los consejos electorales darán a conocer su conclusión en 

los estrados de las oficinas que ocupen los mismos y de ser posible 

presupuestalmente, la difundirán en los medios de comunicación que 

estimen pertinentes [artículo 110]. 

Asimismo, es de tener presente que, conforme con el artículo 78 de la 

Constitución Política de aquella entidad, los ayuntamientos inician 

funciones el 1 de octubre que siga a su elección, de forma que, el día 

inmediato anterior deberán reunirse los munícipes electos para 

rendir protesta e instalar el ayuntamiento. 

Al respecto, esta Sala Superior ha sustentado que el proceso electoral 

de una entidad federativa concluye cuando esta misma Sala Superior 

o las salas regionales del TEPJF resuelven el último de los medios de 

impugnación promovidos o interpuestos para impugnar los actos o 

resoluciones de las autoridades electorales estatales, emitidos al 

final de la etapa de resultados, en virtud de que las ejecutorias que se 

dictan en los referidos medios impugnativos constitucionales son las que 

proporcionan realmente la certeza de que dichos actos controvertidos han 

adquirido definitividad2. 

                                            

2 Jurisprudencia 1/2002. PROCESO ELECTORAL. CONCLUYE HASTA QUE EL 
ÚLTIMO ACTO O RESOLUCIÓN DE LA ETAPA DE RESULTADOS ADQUIERE 
DEFINITIVIDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y SIMILARES). Justicia 
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Como fue señalado, de acuerdo con la normativa de Baja California, el 

límite que se toma en cuenta para la conclusión de un proceso electoral 

municipal es la entrega de las constancias de asignación de RP, así como 

para la terminación de la etapa de resultados y declaración de validez de 

las elecciones de ayuntamientos se encuentra constituido con esos 

cómputos, declaraciones de validez y entrega de las constancias 

respectivas, o bien, con las resoluciones que emita en última instancia los 

tribunales electorales. 

El hecho de que se tomen esos dos puntos de referencia para establecer 

la conclusión de la citada etapa final del proceso electoral radica en que, si 

con relación a un determinado cómputo o declaración se hace valer un 

medio de impugnación ordinario, no podría afirmarse que la etapa en 

comento haya concluido porque las consecuencias jurídicas generadas 

por el acto reclamado podrían verse confirmadas, modificadas o 

revocadas, en virtud del medio de impugnación, y, por tanto, es explicable 

que sean las resoluciones que pronuncien en última instancia los 

tribunales electorales, local y constitucional las que se tendrían que 

reconocer como límite de la etapa del proceso electoral. 

Ello porque, en principio, con la última resolución dictada por un 

órgano jurisdiccional electoral en el medio de impugnación 

correspondiente se tendría la certeza de que en realidad habría 

concluido el proceso electoral, como consecuencia de la definitividad 

generada por la propia resolución respecto a los cómputos o 

declaraciones realizados por los consejos del instituto. 

De esta manera, es claro que los procesos electorales locales, 

particularmente, respecto de la renovación de un ayuntamiento, concluyen 

                                                                                                                        

Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 
6, Año 2003, páginas 56 y 57. 
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cuando la etapa de resultados y calificación de las elecciones adquiere 

definitividad, ya sea en la instancia administrativa o, en su caso, cuando 

los tribunales electorales, local o constitucional, emitan la última 

sentencia en el medio de impugnación respectivo en relación con 

dicha etapa, en la medida que, tales resultados y declaraciones de 

validez o de nulidad, ya no pueden ser modificados3. 

En el caso y en relación con la elección del ayuntamiento de Mexicali, son 

hechos notorios4 para esta Sala Superior los siguientes5: 

• Cómputo Municipal. El 13 de junio se efectuó el cómputo municipal de la 

elección del ayuntamiento, declaró la validez de la elección y se entregó 

la respectiva constancia de mayoría correspondiente. 

• Impugnación local. En contra de tales actos, se interpuso ante el TEBC 

recurso de revisión (RR-151/2019), el cual emitió sentencia en el sentido 

de confirmarlos en la materia de impugnación. 

• Asignación de RP. En sesión de 10 de septiembre, el Consejo General 

del IEBC aprobó el dictamen relativo a la asignación de regidurías de RP. 

• Impugnación local. A fin de impugnar tal asignación, Edwviges Pio 

Rodríguez interpuso recurso de revisión ante el TEBC (RR-171/2019), el 

cual fue resuelto el 23 de septiembre en el sentido de confirmar el acto 

reclamado. 

En ese orden, si la sentencia reclamada se emitió y notificó el 11 de 

septiembre y el REC se presentó ante el TEBC el siguiente día 13, se 

estima que el proceso electoral para la renovación del ayuntamiento no 

había concluido, en la medida que, no se había emitido la última 

                                            

3 Similar criterio se sustentó en la sentencia emitida en el expediente SUP-REC-
864/2016. 
4 En términos del artículo 15 LGSM. 
5 Conforme con la sentencia emitida por el TEBC en el expediente RR-171/2019, 
consultable en https://tje-bc.gob.mx/mediosimpugnacion.php?filtro=2019&pagina=1, como 
MI-171/2019. 
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reclamada se realizó, precisamente, por estrados el 11 de septiembre, tal 

diligencia surtió efectos ese mismo día.  

Por tanto, el REC se interpuso de forma extemporánea, tal como se 

demuestra de forma gráfica a continuación: 

Septiembre 2019 

Domingo Lunes  Martes  Miércoles  Jueves  Viernes  Sábado  

8 9 10 11 

Emisión de la 
sentencia y 

notificación por 
estrados 

12 

(1) 

Inicia plazo 

13 

(2) 

Presentación 
del REC ante el 

TEBJ y 
despachó a la 

SRG 

14 

(3) 

Concluye 
plazo 

15 

(4) 

16 

(5) 

17 

(6) 

18 

(7) 

Recepción del 
REC en SRG 

 

19 20 21 

Similar criterio se ha sostenido en las sentencias emitidas en los 

expedientes, SUP-REC-1854/2018, SUP-REC-1856/2018, SUP-REC-

1862/2018 y acumulado, así como SUP-REC-1936/2018, entre otros. 

Incluso, aun sin considerar los días sábado 14, domingo 15 y lunes 166, el 

REC se interpuso de forma extemporánea, como se advierte enseguida: 

Septiembre 2019 

Domingo Lunes  Martes  Miércoles  Jueves  Viernes  Sábado  

8 9 10 11 

Emisión de 
la sentencia 

y 
notificación 

por 
estrados 

12 

(1) 

Inicia plazo 

13 

(2) 

Presentación 
del REC ante el 

TEBJ y 
despachó a la 

14 

                                            

6 En términos del artículo 163 LOPJF, así como numeral Primero del acuerdo general 
3/2008 de esta Sala Superior de 31 de abril de 2008 
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Septiembre 2019 

Domingo Lunes  Martes  Miércoles  Jueves  Viernes  Sábado  
SRG 

15 16 17 

(3) 

Conclusión 
del plazo 

18 

(4) 

Recepción 
del REC en 

SRG 

 

19 20 21 

No obsta, que el escrito del REC se hubiera presentado ante el TECB el 

13 de septiembre, ya que, tal presentación se realizó ante autoridad 

diversa a la responsable. 

Al respecto, la LGSM dispone: 

• Por regla general, los medios de impugnación deberán presentarse por 

escrito ante la autoridad u órgano partidista señalado como 

responsable del acto o resolución impugnado [artículo 9, apartado 1, 

inciso a)]. 

• En caso de que alguna autoridad electoral reciba un medio de 

impugnación y se controvierta un acto o resolución que no le sea propio, 

lo debe remitir de inmediato, sin trámite adicional alguno, al órgano 

que sea competente [artículo 17, apartado 2]. 

• Recibido el REC, la Sala o el secretario del Consejo General del Instituto, 

según corresponda, lo turnará de inmediato a la Sala Superior y lo hará 

del conocimiento público mediante cédula que se fijará en los estrados 

durante 48 horas [artículo 67, apartado 1]. 

Si conforme con la normativa invocada, los REC se deben interponer ante 

la correspondiente sala regional señalada como responsable, en el caso, 

el recurrente incumplió con tal carga procesal al haber presentado su 

medio de impugnación ante el TEBC, aun cuando este hubiera sido la 

autoridad responsable en el JE competencia de la SRG. 

Por ello, aun cuando el TEBC remitió el REC de inmediato (13 de 



SUP-REC-529/2019 
 
 

17 

septiembre) a la SRG, órgano competente para dar el trámite 

correspondiente, por ser quien emitió la sentencia que ahora se 

controvierte, como se ha señalado, de las constancias de autos se 

advierte que tal SRG recibió el escrito recursal hasta el 18 de septiembre, 

como se ha demostrado, fuera del plazo legal de 3 días para la 

interposición del REC. 

De ese modo, el hecho de que se hubiera presentado el REC ante el 

TEBC, al ser una autoridad distinta a la responsable no generó la 

interrupción del plazo previsto para la interposición del recurso, en 

términos de la jurisprudencia 56/2002, MEDIO DE IMPUGNACIÓN 

PRESENTADO ANTE AUTORIDAD DISTINTA DE LA SEÑALADA COMO 

RESPONSABLE, PROCEDE EL DESECHAMIENTO7. 

De manera excepcional, la Sala Superior ha considerado que la 

presentación de la demanda ante autoridad distinta de la responsable 

puede validarse cuando existan situaciones irregulares que así lo 

justifiquen, basándose para ello en un determinado acontecer particular, 

en torno a los hechos ocurridos de manera concreta y diferente a los 

comunes8. 

En el caso no se advierte tal situación ni alguna razón que pudiera 

justificar la presentación del REC ante una autoridad diferente de la 

responsable. 

                                            

7 Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Suplemento 6, Año 2003, páginas 41 a 43. 
8 Jurisprudencia 25/2014. PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN. LAS CIRCUNSTANCIAS EXTRAORDINARIAS IMPUTABLES A LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE, NO DEBEN GENERAR EL DESECHAMIENTO POR 
EXTEMPORANEIDAD DE LA DEMANDA (LEGISLACIÓN DE BAJA CALIFORNIA Y 
SIMILARES). Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 7, Número 15, 2014, páginas 51 y 52. 
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